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PALABRAS DEL SECRETARIO DE ESTADO PARA EL DEPORTE

SALUDO DEL  SECRETARIO DE ESTADO PARA EL DEPORTE

Los Campeonatos de España en Edad Escolar por selecciones autonómicas se 
convocan un año más con el objetivo de fomentar la actividad física y extender 
la práctica deportiva entre las nuevas generaciones, al tiempo que ofrecen a 
nuestros deportistas más jóvenes una primera toma de contacto con el deporte de 
competición.

La práctica deportiva en los jóvenes supone, sin lugar a dudas, la afirmación de un 
conjunto de valores esenciales para el desarrollo de una educación integral. Valores 
utilitarios como el esfuerzo, la dedicación y la entrega; valores de carácter moral 
como el aprendizaje de la cooperación y la solidaridad y el respeto a las reglas y 
normas; y valores, también, relacionados con el ámbito global de la salud. La función 
de las políticas públicas no puede ser otra que estimular la práctica deportiva en 
estas edades, extendiéndola y mejorándola, sin olvidar que el derecho de la infancia 
al deporte ha de ser compatible con la garantía de un equilibrado crecimiento físico, 
intelectual y afectivo, entendidos éstos de una manera armónica. 

A lo largo de 2010 más de 10.300 personas se dieron cita en las 15 disciplinas 
convocadas. Hemos continuado trabajando en garantizar la paridad entre deportistas 
masculinos y femeninos, objetivo que ha sido una constante en las convocatorias de 
los últimos años, gracias, entre otras iniciativas, al impulso dado por los programas 
que fomentan la práctica deportiva de las mujeres, tal y como se puede apreciar en 
los datos publicados en la memoria anual del Consejo Superior de Deportes.

En la convocatoria correspondiente a 2011 se incluyen, al igual que en 2010, las 
modalidades deportivas adaptadas para deportistas con algún tipo de discapacidad 
(Baloncesto en Silla de Ruedas, Campo a Través para deportistas con discapacidad 
intelectual y Natación para deportistas con discapacidad física o cerebral), a los que 
se han añadido con posterioridad deportistas con deficiencia visual en Natación.

Termino expresando mi más profundo agradecimiento a todas las administraciones y 
entidades implicadas en la organización de las fases finales previstas en el calendario 
de competición, sin cuya colaboración sería imposible el desarrollo de este programa 
deportivo. Mi enhorabuena a las comunidades autónomas que han solicitado acoger 
alguno de los eventos, así como a las corporaciones locales y a las federaciones 
deportivas españolas y autonómicas por su necesaria aportación a los mismos. 

Mi felicitación más sincera a todos ellos. Estoy seguro de que su esfuerzo se verá 
coronado por el éxito.

Jaime Lissavetzky Díez
SECRETARIO DE ESTADO PARA EL DEPORTE
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RESOLUCIONES DE CONVOCATORIA DE LOS 
CAMPEONATOS DE ESPAÑA EN EDAD ESCOLAR

RESOLUCIÓN DE 20 DE JULIO DE 2010 DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE DEPORTES POR LA QUE SE CONVOCAN LOS CAMPEONATOS 
DE ESPAÑA EN EDAD ESCOLAR  PARA EL AÑO 2011.

La promoción de la actividad física y el deporte en edad escolar, se constituye como 
un factor social y educativo de primera magnitud y como medio para el desarrollo de 
las capacidades y la formación integral de los/las escolares, que se benefician de su 
práctica con la puesta en marcha de programas deportivos adaptados a nuestros/as 
jóvenes deportistas entre 12 y 17 años.

Este evento constituye la competición de más alto nivel dentro del ámbito estatal 
para los/las jóvenes deportistas en estas edades mencionadas, seleccionados/as por 
las Comunidades Autónomas y Federaciones Españolas y Autonómicas implicadas 
dentro del mismo programa.

Se pretende por un lado, la generalización de la práctica deportiva sin ningún tipo de 
exclusión en la fase autonómica, respondiendo la propia competición a los diferentes 
modelos y estructuras organizativas que tienen las Comunidades y Ciudades Autó-
nomas, y por otro la actividad se concibe con la participación de los/las deportistas 
de un mayor nivel de aptitud física y técnica, agrupados en torno a selecciones auto-
nómicas en una competición a nivel estatal.

Tiene como objetivo en un primer ciclo de edades (12-13 años) que ante la prime-
ra toma de contacto con una competición, con una mayor exigencia en cuanto al 
rendimiento, se protejan y preserven los propios valores educativos que tiene toda 
competición en edad escolar. En un segundo ciclo de edades (14-17 años), la parti-
cipación  en la competición estatal responde a unos criterios de especialización, de 
exigencia física y técnica que darán el valor real de aquellos/as deportistas que tienen 
como objetivo el alto rendimiento.

La competición se ve enriquecida por el hecho de suponer una concentración si-
multánea de jóvenes de una amplia diversidad de deportes y categorías, que de no 
ser por la celebración de estos Campeonatos de España  resultaría difícil alcanzar, 
representando una experiencia sin duda enriquecedora y una oportunidad para rela-
cionarse con jóvenes de su edad procedentes de todas la Comunidades y Ciudades 
Autónomas.

El alto nivel deportivo alcanzado en esta competición será el preludio de los resulta-
dos, que nuestros/as deportistas cosecharán en otras categorías superiores. Asimis-
mo, cabe destacar el papel de las distintas instituciones implicadas en la organización 
de estos Campeonatos, que han proyectado este evento a una altura notable. Estos 
dos elementos constituyen la base consistente que consolida esta actividad.

En consecuencia, y con el objetivo de culminar el proceso deportivo iniciado en las 
Comunidades Autónomas con jóvenes de entre 12 y 17 años en el seno de una com-
petición de ámbito estatal del más alto nivel, el Consejo Superior de Deportes, de 
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acuerdo con las Direcciones Generales de Deportes de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas, y con la colaboración y el asesoramiento técnico de las Federaciones 
Deportivas Españolas de las modalidades deportivas integradas en esta convocatoria:

RESUELVE

PRIMERO: Convocar los Campeonatos de España por selecciones autonómicas en 
edad escolar para el año 2011, en los que podrán tomar parte todas las Comunidades 
y Ciudades Autónomas a través de equipos de selecciones autonómicas, de acuerdo 
con lo regulado en las correspondientes Normas Generales, Reglamentos Técnicos 
y Reglamento de Disciplina Deportiva de la citada temporada.

SEGUNDO: Las modalidades deportivas convocadas para estos Campeonatos serán 
las siguientes:

Categoría juvenil: Atletismo y Campo a través en categoría 		
masculina y femenina.

Categoría Cadete: Atletismo, Bádminton, Baloncesto, Balonmano, Campo a tra-
vés, Ciclismo, Judo, Orientación, Tenis de Mesa, Triatlón, Voleibol y Voley Playa 
en categorías masculina y femenina, Gimnasia Rítmica en categoría femenina y 
Ajedrez en categoría open.

Categoría Infantil: Bádminton, Baloncesto, Balonmano, Ciclismo,  Judo, Nata-
ción, Orientación, Tenis de Mesa, y Voleibol en categorías masculina y femenina 
y Ajedrez en categoría open.

Deporte Adaptado: Baloncesto en Silla de Ruedas, Campo a Través para de-
portistas con Discapacidad Intelectual y Natación para deportistas con Discapa-
cidad Física o Cerebral.

TERCERO: La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de Deportes, ela-
borará las Normas Generales de Organización y Desarrollo de las competiciones pro-
gramadas, los Reglamentos Técnicos de cada modalidad deportiva  y el Reglamento 
de Disciplina Deportiva, llevando  a cabo su ejecución con la colaboración de las 
Comunidades y Ciudades Autónomas, Cabildos Insulares y/o Diputaciones Forales 
en su caso, Ayuntamientos de las poblaciones sedes, y Federaciones Deportivas.

CUARTO: Las Comunidades y Ciudades Autónomas interesadas en la participación 
en esta competición formalizarán su inscripción por escrito al Consejo Superior de 
Deportes, como fecha tope el 10 de septiembre de 2010, conforme al formulario de 
inscripción que se enviará a las Direcciones Generales de Deportes de las Comu-
nidades y Ciudades Autónomas. Asimismo, el CSD entregará a las Comunidades 
y Ciudades Autónomas las correspondientes Normas Generales de Organización y 
Desarrollo.

QUINTO: Por Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes se con-
vocará y establecerá asimismo el procedimiento de solicitud de organización de las 
diversas fases finales a celebrar en los Campeonatos de España en Edad Escolar 
2011, así como la convocatoria de subvenciones por la participación y organización 
en los mismos.

Las fechas de celebración y la posible agrupación de más de un deporte en la mis-
ma sede y fechas vendrán dadas por el acuerdo que se adopte en las Jornadas de 
Deporte Escolar que se celebran anualmente entre el CSD y los representantes de 
las Comunidades y Ciudades Autónomas dentro de este ámbito del deporte y en 
las cuales se realiza la valoración de la temporada finalizada y la programación de la 
siguiente.

SEXTO: Esta Resolución es definitiva y pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma, cabrá interponer recurso ante la sala de lo contencioso administrativo de la 
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 
13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de Julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. 

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un 
mes y ante el mismo organismo que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 20 de julio de 2009
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

Jaime Lissavetzky Díez
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RESOLUCION DE 21 DE JULIO DE 2010 DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE DEPORTES POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS DE 
ESPAÑA EN EDAD ESCOLAR PARA EL AÑO 2011.

Desde este Consejo Superior de Deportes, con la colaboración de las Comunida-
des y Ciudades Autónomas y las Federaciones Deportivas Nacionales, se viene 
realizando una competición a nivel estatal en la que participan un gran número de 
deportistas de 12 a 17 años, que se desarrollan en la Resolución de 20 de julio de 
2010 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan 
los Campeonatos de España en Edad Escolar para el año 2011.

La Ley 10/90, de 15 de Octubre, del Deporte establece que la actuación de la Admi-
nistración del Estado en el ámbito del deporte corresponde y será ejercida directa-
mente por el Consejo Superior de Deportes, a cuyo efecto corresponde en virtud del 
artículo 8, apartado J, coordinar con las Comunidades Autónomas la programación 
del deporte en edad escolar, cuando tenga proyección nacional e internacional.

El Real Decreto 2195/2004, de 25 de noviembre, sobre estructura orgánica y funcio-
nes del Consejo Superior de Deportes, dice en su artículo 6.1.h), que corresponde a 
la Dirección General de Deportes impulsar las acciones organizativas y de promoción 
desarrolladas por las asociaciones deportivas, y organizar, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, competiciones deportivas escolares de ámbito nacional 
e internacional.

Por todo ello, el Consejo Superior de Deportes considera necesario, dentro del límite 
presupuestario, apoyar la organización y la participación de las Comunidades Autó-
nomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía en los Campeonatos de España en 
Edad Escolar del año 2011, y por ello se convocan subvenciones de acuerdo con los 
siguientes artículos. 

PRIMERO: OBJETO, BENEFICIARIOS Y NORMATIVA APLICABLE.

1. El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión en 
régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva de subvenciones 
destinadas a financiar gastos derivados de la participación de las selecciones auto-
nómicas en los Campeonatos de España en Edad Escolar para el año 2011, y los 
derivados de la organización de dichos Campeonatos por las Comunidades Autó-
nomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía. Asimismo, podrán ser subvencio-
nables las entidades de derecho público con personalidad jurídica independiente y 
que estén constituidas como medio propio de las Comunidades Autónomas y ges-
tionen para éstas el desarrollo de los Campeonatos de España en Edad Escolar.

2. Dentro de las disponibilidades presupuestarias serán subvencionables con cargo 
al presupuesto del Consejo Superior de Deportes, Programa 322-K concepto 454 
y hasta el máximo del crédito presupuestario, los siguientes conceptos:

Gastos de organización general originados por las Fases Finales a celebrar, y •	
los de alojamiento y alimentación de los/las participantes en el caso de que 
este apartado de gasto recaiga en el organizador del campeonato. El límite 

subvencionable por estos conceptos será la dotación económica existente en 
el concepto presupuestario anteriormente mencionado.

Gastos de desplazamiento de los/las participantes, hasta el máximo del crédito •	
presupuestario mencionado, una vez hayan sido deducidos las subvenciones 
concedidas para gastos de organización general y de alojamiento y alimenta-
ción.

3. La convocatoria se regirá por la presente Resolución, la Ley 38/2003 de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento de desarrollo apro-
bado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la Orden ECI/2768/2007, 
de 20 de septiembre, de bases reguladoras para la concesión de subvenciones y 
ayudas por el Consejo Superior de Deportes, y las demás normas vigentes que 
resulten aplicables. 

4. No podrán ser beneficiarias de las ayudas convocadas, los solicitantes que se 
encuentren en alguna de las situaciones enumeradas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones.

5. Las subvenciones otorgadas por el Consejo Superior de Deportes en el marco de 
la presente Resolución serán compatibles con la percepción de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera entes públicos o privados, nacionales o internacionales. La cuantía de las 
cantidades asignadas por el Consejo Superior de Deportes a los beneficiarios en 
ningún caso podrá superar, aisladamente o en concurrencia con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos, el coste de la actividad subvencionada.

SEGUNDO: CONCESIÓN DE SEDES Y SUBVENCIONES PARA GASTOS GENERALES 
DE ORGANIZACIÓN Y DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN DE LOS/LAS 

PARTICIPANTES:

1. Las solicitudes para la organización de las Fases Finales de los Campeonatos de 
España en Edad Escolar deberán estar formuladas por las Comunidades y Ciudades 
Autónomas interesadas y enviadas como fecha tope el 30 de septiembre de 2010. 
La presentación de solicitudes podrá realizarse de modo físico o telemático:

La presentación en modo físico, en soporte papel, podrá realizarse personalmente 
o por correo ante el Registro General del Consejo Superior de Deportes, Calle 
Martín Fierro s/n, 28040 Madrid, o en cualquiera de los lugares señalados en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, e irán dirigidas al Secretario 
de Estado - Presidente del Consejo Superior de Deportes. 

La presentación de modo telemático se podrá realizar en la Sede Electrónica del 
CSD que se encuentra en la dirección electrónica https://sede.csd.gob.es en la 
opción de “Mis Trámites”. Para la presentación en modo telemático ante el Regis-
tro Electrónico del CSD será necesario alguno de los certificados válidos indicados 
en la Sede Electrónica. El envío de la solicitud y sus anexos (si los hubiera), en su 
modo telemático, podrá hacerse de dos formas:

I. Con alguno de los certificados válidos indicados en la Sede Electrónica, en cuyo 
caso, el Registro electrónico proporcionará justificante legal de la presentación de 
la solicitud en el Consejo Superior de Deportes. 
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II. Si se realiza el envío de la solicitud y sus anexos (si los hubiera) sin certificado 
electrónico, se deberá presentar sólo el impreso de solicitud en soporte físico y 
debidamente firmado ante el Registro del Consejo Superior de Deportes, o en 
cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

2. Para los gastos generales de organización de alojamiento, y alimentación de los/las 
participantes en el caso de que este apartado de gasto recaiga en el organizador 
del campeonato, se subvencionará a las Comunidades y Ciudades Autónomas 
sedes con cargo al Programa 322-K concepto 454. El importe máximo subvencio-
nable por estos conceptos no podrá exceder de la dotación económica establecida 
en este crédito presupuestario del CSD para el año 2011, previa presentación de 
un proyecto-presupuesto, según se estipula en los siguientes párrafos.

3. Los proyectos de organización presentados deberán desarrollar los siguientes pun-
tos, que se constituirán asimismo en los criterios de valoración a tener en cuenta 
para la adjudicación de las sedes de las Fases Finales de los Campeonatos de 
España en Edad Escolar del año 2011:

Instalaciones deportivas para el desarrollo de las competiciones.•	
Alojamientos previstos para los participantes y su coste persona/día.•	
Proyecto de organización deportiva, conforme a lo reflejado en la correspon-•	
diente normativa general de este Campeonato.

Proyecto de Actuaciones y Jornadas de Formación y programa cultural com-•	
plementario.

Presupuesto general de la competición, incluyendo cobertura sanitaria previs-•	
ta, así como aportación de las instituciones de la Comunidad o Ciudad Autó-
noma sede.

En el caso de que no haya un proyecto adecuado para la organización de los Cam-
peonatos, la Dirección General de Deportes del Consejo Superior de Deportes 
establecerá las actuaciones necesarias para llevar a cabo las competiciones. Igual-
mente se atenderá a la alternancia en la designación de las sedes con el fin de 
que todas las Comunidades y Ciudades Autónomas sean organizadoras de los 
distintos campeonatos en algún año.

4. Las subvenciones a conceder a las Comunidades y Ciudades Autónomas que or-
ganicen alguna de las competiciones en edad escolar convocadas por el Consejo 
Superior de Deportes para cubrir los gastos de organización de las mismas, se 
cuantificarán según los siguientes factores:

Número máximo de participantes en la competición.•	
Días de duración del campeonato.•	
Gastos de jueces/as y estadísticos necesarios para el desarrollo de la com-•	
petición.

Costes de la cobertura sanitaria prevista.•	
Costes de las Actuaciones y Jornadas de Formación previstas.•	
Costes específicos de organización según la modalidad deportiva de que se trate.•	

5. Cuando el organizador de la competición corra con los gastos de alojamiento y ali-
mentación de los/las participantes, éstos se podrán subvencionar hasta un máxi-
mo de 70 por persona y día.

6. Se creará una comisión para la apreciación de los requisitos y méritos de las Comu-
nidades solicitantes de la organización de las Fases Finales, que estará integrada 
por un/a Presidente/a, que será el/la Director/a General de Deportes del Consejo 
Superior de Deportes, un Vicepresidente, que será el/la Subdirector/a General de 
Promoción Deportiva y Deporte Paralímpico, el/la Jefe/a de Área de Promoción 
Deportiva, el/la Jefe/a del Servicio de Deporte Escolar y el/la Jefa de Sección de 
Deporte Escolar que hará las funciones de secretario/a.

Dicha Comisión elevará propuesta de Resolución, en el plazo de quince días, en 
la que se incluirán las Comunidades Autónomas que se proponen como sedes de 
las Fases Finales, así como la cuantía de la subvención que se concede. De dicha 
propuesta se dará traslado a todas las Comunidades Autónomas para que en el 
plazo de diez días formulen las alegaciones y presenten los documentos y justifi-
cantes que consideren pertinentes. Una vez finalizado el trámite de audiencia, en 
el plazo de 5 días el Secretario de Estado para el Deporte-Presidente del Consejo 
Superior de Deportes dictará Resolución por la que se adjudique la organización 
de las Fases Finales de los distintos Campeonatos de España del año 2011 y esta 
Resolución se comunicará por escrito a los Directores Generales de Deportes de 
las Comunidades Autónomas.

El plazo máximo para resolver será de un mes desde el fin del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

TERCERO: SUBVENCIONES PARA DESPLAZAMIENTOS.

1. Cuando los desplazamientos para participar en los Campeonatos de España en 
Edad Escolar convocados por el CSD sean organizados por las Comunidades y 
Ciudades Autónomas, el Consejo Superior de Deportes aplicará los baremos de 
compensación económica siguientes: 

A razón de hasta un máximo de 0,10 /Km/persona, desde la capital de la Comuni-
dad o Ciudad Autónoma hasta la ciudad donde se celebre la competición. Aquellas 
Comunidades o Ciudades Autónomas que por su situación geográfica consideren 
oportuno utilizar otra forma de desplazamiento serán subvencionadas por este 
Consejo Superior de Deportes con las cantidades anteriormente referidas, siendo 
la diferencia abonada por dichas Comunidades o Ciudades Autónomas. En cada 
competición que se celebre no se subvencionará cantidad alguna por este concep-
to a la propia Comunidad o Ciudad Autónoma sede.

En el caso de las Comunidades Autónomas de las Islas Canarias e Islas Baleares 
se subvencionará con el valor del billete de avión, clase turista, tarifa de residente, 
desde cualquiera de las distintas ciudades a la ciudad más próxima de la sede del 
campeonato, en viaje directo desde las islas, subvencionándose asimismo, hasta 
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un máximo de 0,10 /Km/persona, el desplazamiento desde el aeropuerto de llega-
da a la ciudad sede y retorno.

En el caso de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, la subvención será la 
misma que en el caso anterior; no obstante, el Consejo Superior de Deportes 
estudiará otras posibles formas de desplazamiento, debido a las características 
geográficas de dichas ciudades.

2. Las subvenciones por desplazamientos a las Comunidades y Ciudades Autónomas 
se aplicarán con cargo al Programa 322-K concepto 454 y no podrán superar el 
máximo del crédito presupuestario mencionado, una vez hayan sido deducidos las 
subvenciones concedidas para gastos de organización general y de alojamiento y 
alimentación.

3. Las subvenciones a Comunidades y Ciudades Autónomas por este concepto se 
concederán por Resolución del Secretario de Estado para el Deporte-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes como máximo en el plazo de un mes, contado a 
partir del día de la finalización de las Fases Finales de los Campeonatos de España 
en Edad Escolar.

CUARTO: PAGOS ANTICIPADOS.

Podrán realizarse pagos anticipados a la subvención concedida, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, se-
gún establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su 
artículo 34, apartado 4. No se solicitará la aportación de fianza por tratarse de bene-
ficiarios que vienen percibiendo habitualmente subvenciones del Consejo Superior 
de Deportes.

QUINTO: JUSTIFICACIÓN.

Las Entidades beneficiarias de las subvenciones con cargo a créditos presupuestarios 
del Consejo Superior de Deportes, estarán obligadas, en materia de justificaciones 
por lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por la Orden ECI/2768/2007, de 20 de septiembre, de bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones y ayudas por el Consejo Superior de Deportes, y 
por las demás normas vigentes que resulten aplicables.

El plazo de que dispondrán dichas entidades para la oportuna justificación será de 
tres meses a contar desde el libramiento económico de la subvención.

SEXTA: RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

Esta Resolución es definitiva y pone fin a la vía administrativa y contra la misma, ca-
brá interponer recurso ante la sala de lo contencioso administrativo de la Audiencia 
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de 
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de Julio, en el plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la citada Ley 29/1998. 

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un 
mes y ante el mismo organismo que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 21 de julio de 2010
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

Jaime Lissavetzky Díez
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EXTRACTO DE LAS NORMAS GENERALES DE 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

A continuación se muestra un resumen de algunos de los apartados de las Normas 
Generales de Organización y Desarrollo que regulan los Campeonatos de España en 
Edad Escolar del año 2011. Este documento completo se puede ver y descargar en 
el sitio web oficial del Consejo Superior de Deportes:
http://www.csd.gob.es/

EDAD DE LOS PARTICIPANTES

Las edades de los participantes, según los deportes y categorías convocadas, están 
consensuadas con las distintas Federaciones Deportivas Españolas, Comunidades 
Autónomas y C.S.D, y con las salvedades de acuerdo a la normativa de cada Re-
glamento Técnico, según se detalla a continuación, teniendo en cuenta que para lo 
no contemplado en las presentes normas generales, en lo referente a categorías y 
edades, se aplicará lo dispuesto en los correspondientes reglamentos técnicos de 
cada modalidad deportiva.

MODALIDAD DEPORTIVA CATEGORIA AÑOS DE NACIMIENTO

AJEDREZ Open

1995 y 1996 (posibilidad 
1997 y 1998) (Cadetes)
1997 y 1998 (posibilidad 
1999 y 2000) (Infantiles)

ATLETISMO                                                     Masculina/Femenina 1994 y 1995 (Juvenil)
1996 y 1997 (Cadete)

BADMINTÓN Equipos Mixtos

1994 y 1995 (posibilidad de 
1996 y 1997) (Cadetes)
1996 y 1997 (posibilidad de 
1998 y 1999)

BALONCESTO Masculina/Femenina

1995 y 1996 (Cadete)
1997 y 1998 (Infantil)
(posibilidad de la 
participación de deportistas 
de categoría inmediatamente 
inferior sin limitación 
numérica)

BALONCESTO EN
SILLA DE RUEDAS Equipos Mixtos Se especificará en su 

reglamentación técnica

BALONMANO Masculina/Femenina 1995 y 1996 (Cadete)
1997 y 1998 (Infantil)

CAMPO TRAVÉS Masculina/Femenina 1994 y 1995 (Juvenil)
1996 y 1997 (Cadete)

COMPETICIONES SEDES FECHAS

Baloncesto Andalucía
(Córdoba y La Carlota)

3-9 Enero

Balonmano                                                                 Extremadura
(Cáceres) 3-9 Enero

Campo a Través Asturias
(La Morgal-Llanera) 25-27 Marzo

Voleibol Murcia
(Cartagena) 5 Abril-1mayo

Orientación y Tenis de Mesa Extremadura
(Mérida) 28 Abril-2 Mayo

Gimnasia Rítmica y Judo I. Balears
(Ibiza y Formentera) 6-8 Mayo

Atletismo Juvenil Castilla y León
(Valladolid) 27-29 Mayo

Atletismo Cadete Castilla y León
(Valladolid) 10-12 Junio

Triatlón y Voley Playa Galicia
(Sanxenxo) 24-27 Junio

Ajedrez y Bádminton Navarra
(Pamplona) 26-30 Junio

Natación Murcia
(Cartagena) 7-11 Julio

Ciclismo Aragón
(Caspe) 15-17 Julio

CALENDARIO DE COMPETICIÓN

Una vez solicitadas por las Comunidades y Ciudades Autónomas la organización de 
las diversas competiciones a celebrar, éstas son las sedes  y fechas de las mismas:

Cada uno de los deportes abarca las categorías contempladas en la Resolución de 
convocatoria de los Campeonatos de España en Edad Escolar 2011.
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COMPOSICIÓN NUMÉRICA DE LAS REPRESENTACIONES

La composición numérica máxima de cada representación participante en las Fases 
Finales, se ajustará a la siguiente tabla:

La composición numérica máxima de cada representación participante en las Fases 
Finales, se ajustará a la siguiente tabla:

DEPORTES
DEPORTISTAS OFICIALES/AS

(***)

ÁRBITROS/
AS

JUECES/ZAS

TOTAL 
CC.AAH M

BALONCESTO 24 24 12 3 63

BALONCESTO EN 
SILLA DE RUEDAS 12 4 16

BALONMANO 28 28 12 2 70

CAMPO  A TRAVÉS 16 16 5 37

CAMPO A TRAVÉS
PARA 

DEPORTISTAS CON 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL

Hasta un máximo de 
50 deportistas según 
sistema de selección 
determinado regla-
mento

Hasta un 
máximo de 
15 oficiales/as 
según baremo 
de reglamento

65 
(entre 
todas)

VOLEIBOL 24 24 12 1 61

GIMNASIA RÍTMICA 0 5 2 1 8

JUDO (*) 16 16 4 2 38

ATLETISMO JUVE-
NIL 20 20 4 44

ATLETISMO CADE-
TE 18 18 4 40

TRIATLÓN 4 4 2 10

VOLEY PLAYA (**) 3 3 2 1 9

MODALIDAD DEPORTIVA CATEGORIA AÑOS DE NACIMIENTO

CAMPO A TRAVÉS PARA 
DISC. INTELECTUALES Masculina/Femenina Se especificará en su 

reglamentación técnica

CICLISMO Masculina/Femenina 1995 y 1996 (Cadete)
1997 y 1998 (Infantil)

GIMNASIA RÍTMICA Femenina 1995, 1996, 1997 y 1998

JUDO Masculina/Femenina 1995 y 1996 (Cadete)
1997 y 1998 (Infantil)

NATACIÓN Masculina
Femenina

1998  (Infantil)
1999  (Infantil)

NATACIÓN PARA 
DEPORTISTAS CON

DISCAPACIDAD 
FÍSICA, CEREBRAL Ó 
DEFICIENCIA VISUAL

Masculina/Femenina Se especificará en su 
reglamentación técnica

TENIS DE MESA Masculina/Femenina

1995 y1996 (posibilidad 1997 
y1998) (Cadete)
1997 y1998 (posibilidad 1999 
y 2000) (Infantil)

TRIATLÓN Masculina/Femenina 1995 y 1996 (Cadete) 

ORIENTACIÓN Masculino/Femenino

1995 y 1996 (Cadete) 
posibilidad de participación 
del año 1997 sin limitación.
1997 y 1998 (Infantil) 
posibilidad de participación 
del año 1999 sin limitación.

VOLEIBOL Masculina/Femenina

1995 y 1996 (Cadete) y 1997 
y 1998 (Infantil)
Posibilidad hasta un máx. de 
4 jugadores/as de categorías 
inferiores en ambas 
categorías

VOLEY PLAYA Masculina/Femenina

1995 y 1996 (Cadete). 
Del trío de deportistas, se 
autoriza que una o uno tenga 
una edad inferior en un año a 
la exigida para participar en el 
campeonato.
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Para cada Fase Final (tanto de un deporte como cuando se agrupen varios deportes), 
existirá una o un Jefe/a de Delegación que será nombrado por la Comunidad Autóno-
ma en representación de la misma, y cuyas funciones serán las siguientes:

Los/las jefes/as de las delegaciones de las CC. AA. son parte de la organiza-•	
ción de los campeonatos, por lo que todos/as deberán colaborar con la misma, 
tanto en lo que se les solicite por la misma, como a propia iniciativa cuando 
surja cualquier contingencia que así lo aconseje, informando de inmediato a 
las personas que componen el Comité Organizador.

Son las personas responsables de programar y controlar el transporte interno •	
de su Comunidad Autónoma, así como de prever el regreso de su delegación, 
encontrándose la organización a su disposición para prestar ayuda en lo que 
fuera necesario.

Son  responsables de la acreditación de los componentes de su delegación y •	
de resolver los problemas que se presenten en dicho acto.

Constituyen el nexo de unión y la persona interlocutora válida entre el Comité •	
Organizador y la delegación de la Comunidad Autónoma que llevan a su cargo 
en cualquier aspecto organizativo que pueda surgir: quejas por alojamiento y 
manutención y comportamiento de su delegación en los hoteles, presentación 
de recursos por incidencias que puedan suceder en el procedimiento de acre-
ditación, y canalizar cualquier solicitud que quieran realizar al mismo. Asimis-
mo, deberá  ser informado por la Comisión Organizadora de las reclamaciones 
o recursos que puedan surgir en materia de competición, aunque las mismas 
vengan elaboradas y argumentadas por su personal  técnico.

Representan institucionalmente a la Comunidad Autónoma que los/as ha de-•	
signado en los actos institucionales y protocolarios que se organicen y en las 
reuniones  a las que se les convoque.

Asimismo, en el caso de entregarse encuestas de valoración entre los partici-•	
pantes deben velar por la correcta cumplimentación y entrega de las mismas 
a la organización. 

INSCRIPCION EN LA COMPETICION

Las Comunidades y Ciudades Autónomas interesadas en las competiciones progra-
madas remitirán al Consejo Superior de Deportes su intención de participar, tal y 
como establece la Resolución de convocatoria de los Campeonatos de España en 
Edad Escolar para el año 2011.

Las Comunidades y Ciudades Autónomas que hayan manifestado su intención de 
participar realizarán la inscripción para cada campeonato en los plazos establecidos 
en los reglamentos técnicos a través de la aplicación informática que entra en funcio-
namiento en 2011 a tal efecto, siendo el único mecanismo válido.

Cuando así lo determine el Reglamento Técnico no se permitirán sustituciones tras 
finalizar el plazo establecido sobre la inscripción realizada y los participantes definiti-
vos se determinarán en el momento de la acreditación, sobre esa inscripción previa-
mente tramitada.

(*) No constan en los datos de Judo, la participación, tanto en categoría infantil como 
cadete por el ranking de la RFEJ y DA.

(**) En Voley Playa el nº de deportistas de una CCAA puede verse ampliado en aque-
llos casos que la CCAA lleve una segunda pareja (tanto en categoría masculina como 
en femenina) según los criterios que establece la reglamentación técnica

(***) No aparecen en esta tabla aquellos deportistas ó técnicos/as extras que pueden 
acreditarse en ciertas modalidades deportivas (Baloncesto, Balonmano, Voleibol y Ci-
clismo), y cuyos costes de alojamiento y desplazamiento no asume el CSD.

En aquellos casos que determine el reglamento de una modalidad deportiva, si la 
CC. AA. debe aportar a la competición una o más personas al equipo arbitral (ya se 
encuentran contemplados junto al personal  técnico), éstas se considerarán compo-
nentes de la delegación a efectos de la subvención por desplazamientos que hace 
efectiva el Consejo Superior de Deportes.

DEPORTES
DEPORTISTAS OFICIALES/AS

(***)

ÁRBITROS/
AS

JUECES/ZAS

TOTAL 
CC.AAH M

AJEDREZ 12 2 14

BÁDMINTON 8 8 4 1 21

ORIENTACIÓN 8 8 4 20

TENIS DE MESA 6 6 4 2 18

NATACIÓN

Selecciones de 8 
participantes, más 
aquellas o aquellos 
que consigan acceso 
por marcas mínimas 
sin superar un máxi-
mo de 425 nadado-
res o nadadoras.

Una persona 
delegada por 
CCAA.
Un entrenador o 
entrenadora por 
cada 8 depor-
tistas. Aproxi-
madamente un 
máximo de 104

529 
(entre 
todas)

NATACIÓN PARA 
DEPORTISTAS CON 

DISCAPACIDAD 
FÍSICA, CEREBRAL 

Ó DEFICIENCIA 
VISUAL

Hasta un máximo de 
70 deportistas según 
sistema de selección 
determinado en 
reglamento

Según baremo 
de reglamento 
(intentando no 
superar las 30 
personas)

100 
(entre 
todas)

CICLISMO 12 12 6 28



Campeonatos de España en edad escolar 201124 Campeonatos de España en edad escolar 2011 25

La Comisión Organizadora de cada Campeonato podrá habilitar acreditaciones supe-
riores a las permitidas en el número de personas desplazadas a los equipos que pre-
senten licencia deportiva para actuar en las canchas de juego, en el número 
y fechas indicadas y en los Reglamentos Técnicos de cada deporte, y 
sin que ello conlleve los beneficios de desplazamientos, alojamientos 
y alimentación.  

ORGANIZACION DE LAS COMPETICIONES

En cada una de las sedes de las Fase Finales, se constituirá un Comité Organizador, 
cuya Presidencia corresponderá al Consejo Superior de Deportes, y en el que estarán 
integrados e integradas representantes de la Comunidad o Ciudad Autónoma sede 
y ciudades sede, así como de las Federaciones Deportivas Españolas y, en su caso, 
las Autonómicas, y tendrá la misión de velar por el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por las partes implicadas.

De este Comité Organizador emanará el Comité Ejecutivo del Campeonato, forma-
do por las personas representantes de las Instituciones que conforman el Comité 
Organizador, y que será el órgano encargado de realizar todas las gestiones organiza-
tivas y técnicas para el buen desarrollo del mismo.

Dentro del Comité Ejecutivo se creará una Comisión Organizadora formada por 
representantes del CSD y de la Comunidad Autónoma organizadora que será la 
encargada de velar por el buen funcionamiento de la actividad, pudiendo imponer 
sanciones por aquellas actuaciones que ocurriesen fuera del ámbito estrictamente 
competitivo que podrían llegar a producir la expulsión de la competición. Todas las 
decisiones de la Comisión deberán estar avaladas por el Comité Ejecutivo y se reali-
zarán previa consulta al Jefe/a de Delegación de la Comunidad o Ciudad Autónoma 
implicada.

COMITÉ DE COMPETICION

En todos los Campeonatos convocados por el C.S.D. se nombrará un/a Juez o Jueza 
Único/a de Competición, con competencia en materia de disciplina deportiva- in-
fracción a las reglas del juego o competición y a las normas generales deportivas, 
que habrá de regirse por el Reglamento de Disciplina Deportiva de las competiciones 
organizadas por el C.S.D. y supletoriamente por las normas reglamentarias sancio-
nadoras de cada una de las modalidades deportivas que se practiquen y por el Real 
Decreto 1591/1992 de Diciembre sobre Disciplina Deportiva.

El/la JUEZ o JUEZA ÚNICO/A, persona designada por el Director General de De-
portes del Consejo Superior de Deportes, deberá poseer la licenciatura en derecho. 
Como suplente figurará un/a representante de la Comunidad Autónoma donde se 
lleve a cabo la competición, debiendo poseer también la Licenciatura en Derecho. 
El Juez o Jueza Único/a podrá asesorarse de las y los Delegadas/os Federativos res-
ponsables de cada una de las modalidades deportivas, que se desarrollen en cada 
Campeonato, así como de la Comisión Organizadora 

Es responsabilidad de la Comunidades y Ciudades Autónomas el verificar o certificar 
que todas las personas que componen sus selecciones se ajustan a la presente nor-
mativa, y están en posesión del documento acreditativo que les permita inscribirse 
en los Campeonatos de España en Edad Escolar en el momento del proceso de 
acreditación.

ACREDITACIÓN

La Comisión Organizadora creada al efecto por el Comité Organizador de cada 
Campeonato acreditará a la totalidad de participantes. Este proceso se realizará, 
como norma general, el mismo día de la incorporación, y para ello será imprescindi-
ble la presentación de la documentación siguiente:

Documentación individual:

La totalidad de los participantes deberán presentar:

a) Originales del D.N.I. (o documento análogo al DNI válido en la UE) o pasapor-
te individual español. Tarjeta de residencia o pasaporte extranjero individua-
les para las y los participantes no españoles.

b) Fotografía tamaño carné para la acreditación.

c) Cualquiera otra documentación que se solicite de forma específica para una 
determinada modalidad deportiva, y así se resalte en la reglamentación técnica 
correspondiente.

Es responsabilidad de la Comunidad o Ciudad Autónoma la correcta presentación 
de la documentación requerida, evitando en la medida de lo posible que se realicen 
propuestas de acreditación que no se ajusten a normativa.

Documentación colectiva:

Sólo se podrán acreditar los inscritos mediante la aplicación informática. La inscrip-
ción debidamente realizada y validada por las Comunidades Autónomas, servirá a 
efectos de documentación colectiva. 

El plazo para subsanar las incidencias que se hayan producido en la acreditación y 
que la Comisión Organizadora considere subsanables, quedará abierto durante todo el 
Campeonato, entendiendo que será única y exclusivamente para deportistas que 
figuren en la documentación colectiva, en tiempo y forma que marcan las fechas de 
presentación y cambios de dicha documentación en los reglamentos técnicos de cada 
deporte, no pudiendo modificar en ningún momento la citada inscripción.  La docu-
mentación deberá ser entregada  por el delegado o delegada del equipo a una persona 
de la Comisión Organizadora indicada anteriormente. En este proceso será cuando se 
determinen las y los deportistas reales que participarán en el Campeonato

La tarjeta de acreditación que será entregada, servirá como identificación para las 
competiciones, alojamientos, instalaciones deportivas y demás actos que se cele-
bren con motivo de estos Campeonatos de España en edad escolar, siendo obligato-
rio aportar fotografía en la misma.
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NORMAS DE DISCIPLINA DEPORTIVA

DISPOSICIONES GENERALES

1. Es objeto del presente reglamento establecer las normas de disciplina deportiva 
en los Campeonatos de España de deporte en Edad Escolar para el año  2011, 
extendiéndose a la organización de la competición y a las personas que partici-
pen en él. Dichas normas se refieren a las infracciones de las reglas del juego o 
competición y a las de las normas generales deportivas, así como a las sanciones 
correspondientes.

Son infracciones de las reglas del juego o competición las acciones u omisiones 
que durante el curso del juego o competición, vulneren, impidan o perturben su 
normal desarrollo.

Son infracciones de las normas generales deportivas las demás acciones u omi-
siones que sean contrarias a lo dispuesto en las mismas.

2. El ejercicio de potestad disciplinaria deportiva corresponde a:

a) Los/as jueces o árbitros/as durante el desarrollo de la competición, con suje-
ción a las reglas establecidas en las disposiciones de cada modalidad deportiva.
b) El/la Juez/a Único/a de Competición de los Campeonatos de España en edad 
escolar sobre las actas de los encuentros redactadas por el personal responsable 
del arbitraje y sobre las reclamaciones y recursos presentados en tiempo y forma 
por las personas autorizadas para ello.

c) La Comisión Organizadora del Campeonato sobre los aspectos relativos a 
organización y gestión del campeonato (incluidas posibles incomparecencias), 
previa consulta con el/la Juez/a Único/a y la persona en la que delega la Federa-
ción, así como en lo que respecta a los aspectos de disciplina fuera del ámbito 
estrictamente deportivo.

Además de la potestad disciplinaria reconocida en el apartado anterior, corres-
ponde al Juez Único o Jueza Única de Competición:

b.1. Decidir sobre dar un encuentro por concluido, interrumpido o no celebrado, 
cuando cualquier circunstancia haya impedido su normal terminación.

b.2. Resolver sobre la continuación o no de un encuentro suspendido, según que 
la circunstancia de aquella suspensión se deba a causas fortuitas o a la comisión 
de hechos antideportivos pudiendo, en el segundo caso, declarar ganador/a a la 
persona o al equipo oponente.

b.3. Resolver, también de oficio o por denuncia o reclamación todas las cuestio-
nes que afecten a la clasificación final y a las situaciones derivadas de la misma

Además de la potestad disciplinaria reconocida en el apartado anterior, corres-
ponde a la Comisión Organizadora del Campeonato, previa consulta al/a la Juez/a 
Único/a y al/a la Delegado/a  Federativo/a:

c.1. Suspender, adelantar o retrasar partidos y determinar, cuando proceda, nue-
va fecha para su celebración.

Las resoluciones en materia de  organización y acreditación  dictadas por la Comi-
sión Organizadora y asumidas por el Coordinador General del CSD para la competi-
ción que corresponda podrán ser recurridas en el plazo de 24 horas desde su comu-
nicación ante el Juez o Jueza Único/a del CSD. Cuando las incidencias surgidas en el 
procedimiento de acreditación no sea posible notificarlas por escrito se entenderán 
por comunicadas cuando se relacionen públicamente en la reunión técnica del depor-
te en cuestión o en la reunión con los/las Jefes/as de Delegación, que se celebran el 
día de la llegada de las delegaciones.

Las infracciones a las normas de convivencia que se produzcan fuera de la compe-
tición, no incluidas en el ámbito de la disciplina deportiva, es decir aquéllas que no 
afecten a las reglas del juego o competición o a las normas generales deportivas, se-
rán resueltas por la Comisión Organizadora del Campeonato en que se produzcan.

Las resoluciones disciplinarias dictadas podrán ser recurridas en el plazo de quince 
días ante el Comité Español de Disciplina Deportiva, de conformidad con la Dispo-
sición Adicional Primera del Real Decreto 1591/1992, de 23 de Diciembre, sobre 
Disciplina Deportiva.

PREMIOS A PARTICIPANTES

MEDALLAS Y DIPLOMAS

Se concederán medallas y diplomas a las personas que se clasifiquen en primero, 
segundo y tercer puesto de las pruebas deportivas de carácter individual. Y asimis-
mo se concederán medallas y diplomas a la totalidad de las personas de los equipos 
que se clasifiquen en primer, segundo y tercer puesto en todos los Campeonatos 
de España.

TROFEOS

Los equipos clasificados en primero segundo y tercer lugar de los Campeonatos de 
España, recibirán el correspondiente trofeo acreditativo.

TROFEOS “JUEGO LIMPIO”

El programa “Juego Limpio”, se desarrollará en aquellas modalidades deportivas 
que contemple el Reglamento Técnico correspondiente y premiará a los mejores 
equipos de las fases finales en deportividad, con trofeo, medallas y material depor-
tivo (camiseta/polo), que se entregará en las finales conjuntamente con los equipos 
vencedores de las distintas competiciones.

Madrid, a 28 de Septiembre de 2010
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

Albert Soler Sicilia
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INFRACCIONES Y SANCIONES

A) De los/as jugadores/as.

1. Las infracciones cometidas por los/las participantes durante un encuentro, inde-
pendientemente de la aplicación del Reglamento Deportivo por los/as árbitros/as 
y jueces/as, se sancionarán como sigue:

a) Comportamiento incorrecto, pronunciar palabras groseras o gestos antidepor-
tivos, juego violento o peligroso. Desde amonestaciones hasta suspensión por 
dos encuentros.

b) Insultos, amenazas o actitudes coercitivas hacia otros/as jugadores/as, perso-
nal técnico, personal directivo, organización o público. Desde un encuentro de 
suspensión hasta cuatro.

c) Agresión directa, recíproca o simultánea, repetida o que produzca lesión. Des-
de seis encuentros hasta un máximo de nueve partidos de suspensión.

2. Las faltas indicadas en los apartados anteriores realizadas por un/una jugador/a 
contra el cuerpo arbitral o jueces/as, se sancionarán con el doble de lo dispuesto 
en dichos apartados.

3. Las faltas cometidas por un/una jugador/a contra el desarrollo normal de un en-
cuentro se sancionarán como sigue:

a) Retrasar intencionadamente la iniciación o la reanudación de un encuentro. 
Desde amonestación hasta suspensión por tres encuentros.

b) Provocar al público o a otros/as jugadores/as con gestos o palabras contra el 
normal desarrollo del encuentro. Desde suspensión por dos encuentros hasta 
cuatro.

c) Cuando los actos citados anteriormente degenerasen hasta la suspensión o 
interrupción definitiva de un encuentro. Desde dos encuentros de suspensión 
hasta seis.

B) De entrenadores/as y delegados/as.

1. Entrenadores/as y delegados/as, por su responsabilidad de constituir ejemplo ante 
sus deportistas, serán sancionados/as en sus faltas específicas del modo siguiente:

a) Las palabras, amenazas, gestos o actitudes de desconsideración durante la 
celebración de un encuentro en contra de la deportividad y armonía en el desa-
rrollo del mismo se sancionarán desde amonestación hasta suspensión por seis 
encuentros. Si las faltas contempladas en este apartado son reiteradas en el 
curso del encuentro, incluso después de la sanción por parte del cuerpo arbitral, 
podrán ampliarse hasta doce encuentros.

b) Las amenazas, insultos o actitudes coercitivas contra deportistas, personal 
técnico, delegados/as, cuerpo arbitral, organización o público, serán sancionada 
con suspensión de dos a ocho encuentros. Si las faltas contempladas en este 
apartado son reiteradas en el curso del encuentro, incluso después de la sanción 
por parte del/la árbitro/a, podrán ampliarse hasta doce encuentros.

c.2. Determinar lugar, fecha y hora en que deba celebrarse un partido cuando, por 
causa reglamentaria o de fuerza mayor, no pueda disputarse en el lugar previsto 
o haya de repetirse o continuarse.

c.3. Anular partidos, ordenando, en su caso, su repetición, en la forma que esta-
blezca el reglamento de cada Federación, cuando se hayan producido alineacio-
nes indebidas, sin que concurra mala fe ni negligencia.

3. Las sanciones podrán consistir en amonestaciones o suspensión temporal en la 
participación en las competiciones programadas.

4. Para la determinación de las sanciones han de tenerse en cuenta las     circunstan-
cias concurrentes en los hechos sancionables, además de las modificaciones que 
pudieran cambiar el grado de responsabilidad del   hecho.

5. Son circunstancias modificativas atenuantes:

a) Haber mostrado la persona infractora su arrepentimiento de modo ostensible 
e inmediato a la comisión de la falta.

b) Aceptar inmediatamente la medida disciplinaria que el árbitro/a o juez/a haya 
podido imponer como consecuencia de la falta cometida.

c) Haber precedido inmediatamente a la infracción una provocación suficiente.

6. Son circunstancias modificativas agravantes:

a) Haber provocado el apoyo tumultuario de otras personas.

b) Capitanear el equipo, ser delegado/a o entrenador/a, o actuar como tal en el 
momento de la comisión de la falta.

c) Cometer la falta contra el cuerpo arbitral o los/as jueces/as.

d) Ser reincidente.

7. Los/as árbitros/as y el/la Juez/a Único/a actuarán de conformidad con un espíritu 
básicamente preventivo, antes que correctivo, concediendo siempre que sea po-
sible un margen de confianza a la deportividad de cuantas personas se relacionen, 
de un modo u otro, con los Campeonatos, procurando, con la colaboración de 
todos, que el aspecto educativo se anteponga al puramente competitivo.

8. Las sanciones que lleven consigo la suspensión temporal de la participación en las 
competiciones programadas han de cumplirse necesariamente en los encuentros 
inmediatos a la fecha del fallo de el/la Juez/a Único/a de Competición.

9. Si la persona sancionada no termina de cumplir su sanción dentro de los Campeo-
natos deberá hacerlo en los sucesivos. 



Campeonatos de España en edad escolar 201130 Campeonatos de España en edad escolar 2011 31

correspondiente y se podrá consultar previamente al Delegado/a Federativo/a y 
al Juez/a Árbitro/a.”

Para ello el/la Juez/a árbitro/a deberá comunicar a la mayor brevedad posible la 
situación de no presencia de uno de los equipos a la comisión organizadora, para 
que esta pueda tomar las medidas oportunas para lograr que no existan equipos 
perjudicados o que se resuelva alguna fase del torneo sin que los/las deportistas 
en edad escolar puedan disputar el encuentro.

1. Al equipo que no comparezca a un encuentro a la hora señalada en el calendario, 
se le sancionará según el reglamento de la modalidad deportiva correspondiente.

2. Cuando un equipo se presente con un número insuficiente de jugadores/as se le 
tendrá por no comparecido, a los efectos de imponer las sanciones previstas en 
el apartado anterior.

3. El Comité de Competición está facultado para apreciar, en caso excepcional, la 
eximente de incomparecencia justificada, procediendo en este caso, a criterio 
del/ de la Juez/a Único/a, a resolver de la siguiente manera:

a) Repetición del encuentro.

b) Pérdida del encuentro al no presentado, sin sanción y/o sin que le sea compu-
tado a los efectos de reincidencia.

E) De las sanciones a equipos por suspensión de encuentro.

1. Cuando un encuentro haya de ser suspendido por la actividad de uno de los equi-
pos o de sus acompañantes, procederá dar por perdido el encuentro al equipo que 
de forma fehaciente conste como responsable. Si fuese imposible esta compro-
bación, se faculta al/a la Juez/a Único/a para adoptar las medidas previstas en la 
normativa federativa de la modalidad deportiva de que se trate.

2. Si por la actitud incorrecta de los equipos hubiese de interrumpirse el encuentro 
y los motivos de suspensión fuesen imputables a ambos, el/la  Juez/a Único/a 
podrá dar como válido el resultado que hubiera en el momento de la suspensión 
y sancionará a ambos equipos con el descuento de un punto en la clasificación 
general.

Si sólo fuese imputable a uno de los equipos, el/la Juez/a Único/a dará como •	
vencedor al equipo no infractor por el resultado que marquen los Reglamentos 
Federativos de cada modalidad deportiva y se sancionará al equipo infractor 
con el descuento de un punto en la clasificación general.

F) De las sanciones a jugadores/as o equipos por incumplimientos de reglamento que 
no afecten al desarrollo de la competición.

Cuando en una competición se detecte, y así se haga constar en el acta, algún incum-
plimiento del reglamento técnico que no afecte al normal desarrollo de la competición 
ni al resultado de la misma, se podrá apercibir al jugador/a o al equipo que corresponda 
para que cese en su conducta y se atenga a la reglamentación vigente.

c) La incitación a deportistas, acompañantes, o público hacia actividades anti-
deportivas o participación en actitudes de hostigamiento será sancionada con 
suspensión de cinco a doce encuentros.

d) La agresión hacia el cuerpo arbitral, público o equipo contrario dará lugar a 
sanción de suspensión desde diez encuentros hasta un máximo de veinte en-
cuentros.

2. A efectos de aplicación del artículo anterior se entenderá por entrenador/a o 
delegado/a, a toda persona provista de la acreditación correspondiente autorizada 
a permanecer en el lugar designado al efecto.

3. La intervención de entrenadores/as o delegados/as de alguna Comunidad Autó-
noma participante en disturbios, insultos, coacciones que se produzcan antes, 
durante o tras el encuentro, así como la falta de cooperación con el cuerpo arbitral 
o con la organización para lograr que el partido discurra por los cauces deportivos, 
dará lugar a la inhabilitación de aquellos/as como entrenador/a o delegado/a por un 
período de hasta un año.

C) Sanciones a equipos por alineación indebida

1. La alineación de deportistas que no reúnan todos o cada uno de los requisitos es-
tablecidos en las normas generales de la competición, dará lugar a las siguientes 
sanciones:

a) Descalificación del/la jugador/a hasta un máximo de dos partidos; en este caso el/
la delegado/a y entrenador/a serán considerados/as responsables de dicha alinea-
ción indebida, sancionándoseles hasta un máximo de cuatro partidos.

b) Pérdida del encuentro y descuento al equipo infractor de tres puntos en la clasifi-
cación.

c) Si el encuentro es una eliminatoria, se dará por perdido al equipo infractor.

2. Para determinar una alineación indebida, el Comité de Competición podrá actuar 
de oficio, o a instancia de parte.

D) De las sanciones a equipos por incomparecencia.

Sólo se podrá aplicar este artículo cuando la incomparecencia de un equipo haya 
sido declarada por la Comisión Organizadora del Campeonato, pudiendo esta 
misma comisión retrasar uno o varios encuentros o decidir el cambio de hora o 
fecha y lugar independientemente o a la vez que otros encuentros, ya que las 
Normas de Organización de los Campeonatos de España en Edad Escolar 2010 
establecen que “debido a que los campeonatos se realizarán por régimen de 
concentración, la incomparecencia a los encuentros sólo podrá ser determinada 
por la persona que asuma la coordinación autonómica y por la persona repre-
sentante del Consejo Superior de Deportes que formen la Comisión Organiza-
dora, teniendo estos/estas la potestad de retrasar el comienzo de uno o varios 
encuentros o de realizar uno de estos fuera del horario establecido; para tomar 
estas decisiones se deberá escuchar con anterioridad al Jefe/a de Delegación 
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6. El JUEZ o JUEZA ÚNICO/A de los Campeonatos de España de deporte en Edad 
Escolar, podrá solicitar cuanta documentación considere precisa para dictar reso-
lución.

7. El plazo para dictar resolución por parte del JUEZ o JUEZA ÚNICO/A finalizará a 
las 24 horas de haberse presentado las alegaciones o reclamaciones, debiendo 
ser notificada a las personas interesadas en el plazo más breve posible, vía fax 
o por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción a éstas o su 
representante.

Los acuerdos y resoluciones, siempre razonados, que se adopten por el JUEZ o 
JUEZA ÚNICO/A, serán directamente ejecutivos, sin que en ningún caso puedan 
suspenderse o paralizarse las competiciones.

8. Para lo no previsto en las presentes normas, se estará a lo dispuesto en los Regla-
mentos Disciplinarios de las Federaciones Deportivas.

Asimismo, será de aplicación el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, 
sobre Disciplina Deportiva, con carácter supletorio.

Madrid, a 28 de Septiembre de 2010
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

Albert Soler Sicilia
 

RECLAMACIONES Y RECURSOS

1.  Para los Campeonatos de España de deporte en Edad Escolar, se nombrará un/a 
Juez/a Único/a para cada una de las fases con antelación a la celebración de dichos 
Campeonatos, que entenderá de las infracciones de las reglas del juego o com-
petición o normas generales deportivas que se produzcan en el desarrollo de esa 
competición, así como de los recursos que sobre las mismas se interpongan. En 
materia de organización y acreditación en las distintas fases de los Campeonatos, 
será la Comisión Organizadora, así como en última instancia el/la Juez/a Único/a, 
los que dictaminen.

El/la JUEZ o JUEZA ÚNICO/A del Consejo Superior de Deportes será designado 
por el Director General del C.S.D., y deberá ser Licenciado/a en Derecho. 

El Juez o Jueza Único/a del Comité podrá estar asesorado/a por el/la Delegado/a 
Federativo/a del deporte en cuestión, y por la Comisión organizadora de cada 
campeonato.

Los acuerdos del Comité serán adoptados por el JUEZ o JUEZA ÚNICO/A.

2. Las alegaciones a las actas arbítrales, serán dirigidas y resueltas en primera ins-
tancia por el JUEZ o JUEZA ÚNICO/A de los Campeonatos de España de deporte 
en edad escolar, pudiendo ser presentadas directamente por el interesado/a, su 
entrenador/a o delegado/a en la Secretaría General de la Comisión Organizadora, 
hasta dos horas después de terminado el partido o la prueba. (Ver anexo I)

3. Las resoluciones del JUEZ o JUEZA ÚNICO/A en materia disciplinaria agotan la vía 
deportiva, pudiendo ser recurridas en el plazo de 15 días hábiles ante el Comité 
Español de Disciplina Deportiva.

4. Las resoluciones en materia de  organización y acreditación  serán dictadas por 
la Comisión Organizadora y asumidas por el Coordinador General del CSD para la 
competición que corresponda. Cuando las incidencias surgidas en el procedimien-
to de acreditación no sea posible notificarlas por escrito se entenderán por comu-
nicadas cuando se relacionen públicamente en la reunión técnica del deporte en 
cuestión o en la reunión con los/las Jefes/as de Delegación, que se celebran el día 
de la llegada de las delegaciones. Contra las resoluciones de la Comisión Organi-
zadora en materia de organización y acreditación podrán interponerse, en el plazo 
de 24 horas desde la comunicación por la Comisión Organizadora, recurso ante el/
la Juez/a Único/a del Consejo Superior de Deportes, que deberá dictar Resolución 
en el plazo de 24 horas.

5. Los escritos en que se formalicen los recursos deberán contener:

a) Nombre y dos apellidos, domicilio a efectos de notificación, calidad y derecho 
para interponer el recurso y D.N.I.

b) Relación de hechos denunciados o alegaciones basadas en los preceptos que 
considere infringidos, así como la aportación de pruebas o petición de las mis-
mas que crea necesarias.

c) Solicitud que se derive de la denuncia o alegaciones presentadas.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

Deportistas Oficiales/as
JD TOTAL

CC.AAH M Total 
Dep. H M

ANDALUCÍA 238 252 490 82 26 108 11 609

ARAGÓN 213 190 403 63 18 81 11 495

ASTURIAS 202 203 405 66 23 89 11 505

CANARIAS 208 205 413 73 23 96 11 520

CANTABRIA 195 196 391 62 16 78 11 480

CASTILLA-LA MANCHA 200 200 400 61 18 79 11 490

CASTILLA
Y LEÓN 214 211 425 71 24 95 11 531

CATALUÑA 235 240 475 79 22 101 8 584

CEUTA 55 44 99 11 14 25 5 129

COM. VALENCIANA 222 230 452 68 25 93 11 556

EXTREMADURA 195 193 388 68 21 89 11 488

GALICIA 208 210 418 61 25 86 11 515

ILLES BALEARS 201 200 401 62 20 82 11 494

LA RIOJA 155 177 332 48 23 71 11 414

MADRID 232 223 455 72 33 105 11 571

MELILLA 113 63 176 37 8 45 9 230

MURCIA 200 188 388 73 20 93 11 492

NAVARRA 170 165 335 52 19 71 11 417

PAÍS VASCO 180 202 382 50 27 77 10 460

TOTALES 3.636 3.592 7.228 1.159 405 1.564 197 8.989

MENCIÓN A LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS
Los Reglamentos Técnicos han sido consensuados y elaborados con la colaboración de 
las Federaciones Deportivas Españolas y las Comunidades y Ciudades Autónomas.

Al igual que el resto de la normativa que afecta a estas competiciones, se pueden ver 
y descargar en el sitio web oficial del Consejo Superior de Deportes:

http://www.csd.gob.es/

PROGRAMA “JUEGO LIMPIO” Y ENCUESTAS DE VALORACIÓN
El Consejo Superior de Deportes sigue convocando como cada año el Programa 
de Juego Limpio que lleva en vigor varias temporadas. Asimismo, se trabaja en los 
sistemas de evaluación y control de los campeonatos con la realización de las en-
cuestas de valoración

 

RESUMEN DE LOS CAMPEONATOS 2010

Como información complementaria, a continuación se muestran una serie de esta-
dísticas que muestran el desarrollo de los Campeonatos de España en edad escolar 
del año anterior:

PARTICIPACIÓN TOTAL POR CC.AA

ANDALUCÍA
ARAGÓN
ASTURIAS
CANARIAS
CANTABRIA
CASTILLA-LA MANCHA
CASTILLA Y LEÓN
CATALUÑA
CEUTA
C. VALENCIANA
EXTREMADURA
GALICIA
I. BALEARS
LA RIOJA
MADRID
MELILLA
MURCIA
NAVARRA
PAÍS VASCO
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Nº Orden CC.AA.

TOTALES GENERALES

Oro Plata Bron-
ce

Total

1º CATALUÑA 56 49 39 144

2º ANDALUCÍA 34 21 45 100

3º COM. VALENCIANA 25 39 33 97

4º CASTILLA Y LEÓN 20 15 27 62

5º PAÍS VASCO 18 11 12 41

6º MADRID 16 32 32 80

7º ASTURIAS 14 9 17 40

8º CASTILLA-LA MANCHA 13 20 15 48

9º MURCIA 12 9 5 26

10º GALICIA 9 13 13 35

11º CANARIAS 6 6 11 23

12º ARAGÓN 5 6 10 21

13º EXTREMADURA 5 5 6 16

14º I. BALEARS 5 2 4 11

15º CANTABRIA 4 3 6 13

16º NAVARRA 2 3 5 10

17º LA RIOJA 2 3 0 5

18º CEUTA 0 0 0 0

MELILLA 0 0 0 0

TOTALES 246 246 280 772

MEDALLERO ABSOLUTOPARTICIPACIÓN GLOBAL CAMPEONATO DE ESPAÑA 
EN EDAD ESCOLAR 2010
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MUJERES Las medallas de Ajedrez (categoría open) y las de Equipos de Bádminton (mixtos) 
están contabilizadas al 50% entre las masculinas y las femeninas.

Orientación: En Infantil femenino y en Infantil masculino hay dos medallas de bronce 
más por empates en las clasificaciones individuales generales.
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MEDALLERO FEMENINO 2010
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MEDALLERO ABSOLUTO 2010
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MEDALLERO MASCULINO 2010
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PUESTO COMUNIDAD
AUTÓNOMA

PUNTOS
 HOMBRES

PUNTOS
 MUJERES

TOTAL PUN-
TOS

1ª CATALUÑA 644,0 322,0 322,0

2ª ANDALUCÍA 626,0 310,5 315,5

3ª COM. VALENCIANA 597,5 309,5 288,0

4ª MADRID 554,0 286,0 268,0

5ª CASTILLA Y LEÓN 511,0 256,5 254,5

6ª GALICIA 445,0 232,5 212,5

7ª CASTILLA-LA MANCHA 441,0 227,0 214,0

8ª ASTURIAS 411,5 175,5 236,0

9ª PAÍS VASCO 396,5 195,0 201,5

10ª CANARIAS 394,5 186,0 208,5

11ª ARAGÓN 355,0 180,5 174,5

12ª MURCIA 339,0 192,0 147,0

13ª I. BALEARS 295,5 141,0 154,5

14ª CANTABRIA 262,5 117,5 145,0

15ª EXTREMADURA 252,5 124,0 128,5

16ª NAVARRA 214,0 109,0 105,0

17ª LA RIOJA 102,5 40,5 62,0

18ª MELILLA 64,5 38,5 26,0

19ª CEUTA 12,0 9,0 3,0

PUNTUACIÓN GENERAL POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS



ANDALUCÍA
ARAGÓN
ASTURIAS
CANARIAS
CANTABRIA
CASTILLA-LA MANCHA
CASTILLA Y LEÓN
CATALUÑA
CEUTA
C. VALENCIANA
EXTREMADURA
GALICIA
I. BALEARS
LA RIOJA
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NAVARRA
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